
ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

Secretaria Diatrital 
INTEGRACIÓN SOCIAL 

AVISO 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente al-a señor-a (WALTER GUSTAVO ROMERO), 
a pesar de haberle enviado la respectiva RESPUESTA a la dirección registrada en el 
requerimiento ingresado en el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones — SDQS- con No. SOIS 
No.(SDIS ENT1162) 

USCRITO JUANITA ROCIO BARRERO GUZMAN 

Subdirectora para la Vejez 

HACE SABER 

Que teniendo en cuenta ► ue no fue posible allegar la respuesta por: 

Se desconoce la informa ión o datos sobre el destinatario 	 

1. La respuesta fue revuelta por la Oficina de correspondencia de la SDIS 

Porque la dirección es incorrecta 	 

La dirección no e iste 	 

El destinatario de. conocido: 

No hay quien recia la comunicación. 	 

Cambio de domic lio 	  

Cerrado: 

Dirección incompl ta: 

Otro: Dirección E rada: X 

Se publica el presente aviso, con copia íntegra de la respuesta del requerimiento No. 
No. (SDIS ENT1162) 

Contra la presente no pr cede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el 
día siguiente de desfijad• este documento. 

EL 

Cra. 7 No. 32-16 Ciudadelc San Martín Teléfono 327 97 97 www.inteqracionsocial.qov.co  Información Linea 195 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

Secretaria Distrital 
INTEGRACIÓN SOCIAL 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

Para notificar al interesado, se fija el presente Aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital 
de Integración 	, •,' el término Gecinco (5) días hábiles, hoy a las 

Sur directora 	ta la V :fez 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente Aviso hoy 

MANITA ROCIO BARRERO GUZMAN 

Proyectó: Concha Llanos- Secretaria 

Cra. 7 No. 32-16 Ciudadel San Martín Teléfono 327 97 97 www.inteqracionsocial.qov.co  Información Linea 195 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

  

SECRETARiA DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

Bogotá D. C., 

Señor 
JOSÉ ISRAEL VAL RO GARCÍA 
Calle 31 Sur N° 7-69 este 
Localidad San Cristo al 
Teléfono: 2727482 
Celular 310 2242904 
Ciudad 

SOIS 
OrIc•2S38:BUBDIRECCION PARA LA VEJEZ 
baAtiVVALTER C31.113-1-.AVO RDMERCJ 
A num PttkildifttrtA 

clini.22/C11/20-10 12:án 
RadiSAL-452ü 

Fol:2 Anxi2 

Asunto: 	Derec o de Petición 

  

Referencia: Radic do SDIS N° ENT-1162 DE 14/01/15. 

Respetado señor Val r0' 

Reciba de mi parte un cordial saludo. En atención al derecho de petición remitido a la 
Subdirección para I Vejez solicitando ser vinculado al proyecto 742 "Atención Integral para 
personas mayores: disminuyendo la discriminación y segregación socioeconómica", me permito 
dar respuesta en los siguientes términos: 

➢ Consultando el S 
Distrital de Integi  
SDIS, por lo que 

stema de Información de Registro de Beneficiarios SIRBE de la Secretaría 
ación Social, usted no presenta registro en ningún servicio que ofrece la 
e informo que: 

➢ El servicio Desan 
a personas mayo 
edad que rija par 
en adelante) y 
segregación soci 
suficientes para s 

➢ El objetivo princil  
fortaleciendo su 
materialización d 

olio de Capacidades y Potencialidades con Apoyo Económico está dirigido 
res residentes en Bogotá, que tengan como mínimo tres años menos de la 

adquirir el derecho a la pensión de vejez (54 años mujeres y 59 hombres 
n quienes se identifique situación de vulnerabilidad, discriminación y 
económica, que no cuenten con pensión o carezca de ingresos o rentas 
bsistirl  (ver anexo criterios). 

al es generar sostenimiento de las necesidades básicas de esta población, 
autonomía, y permitiendo el libre desarrollo de la personalidad y la 
sus derechos, por medio de un aporte de dinero. 

  

1 
Cr

i
terios anexo memo in -51454 del 11/09/2014. Criterios de identificación, priorización, restricciones por simultaneidad 

y egreso, para el acceso los servicios sociales. 
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ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

> A la fecha se están realizando convocatorias en el Distrito Capital, a través de las 
Subdirecciones Locales para la Integración Social para postular al apoyo Cofinanciado D 
dirigido a personas mayores y en donde uno de sus criterios de ingreso en tener un Puntaje 
de Sisbén menor o igual a 43.63, metodología III de Bogotá. 

➢ No obstante, consultando Sisbén Nacional usted cuenta con un puntaje 46.49, de ahí que no 
se pueda postular al apoyo económico Cofinanciado D, sin embargo, le informo los criterios 
para solicitar en el servicio en el apoyo económico Tipo B, B desplazado y C de acuerdo al 
documento Anexo N° 1. 

Si usted cumple con los requisitos del anexo, debe asistir al Punto de Atención Social La 
Victoria, ubicado en la Diagonal 37 Sur 2 - 00 Este y presentar los siguientes documentos: 

• 1 fotocopia de la cédula de ciudadanía ampliada al 150%. 
• 1 Fotocopia del último recibo de la Luz del lugar de domicilio actual. 
• Si usted es una persona mayor que vive con su familia, debe traer la siguiente 

información de cada familiar que vive con usted (esposa o esposo, hijos o hijas , nietos o 
nietas, entre otros): 

- Nombres y apellidos 
Sexo 
Fecha de nacimiento 

- Edad 
tipo de documento (cédula de ciudadanía, registro civil o número único de 
identificación personal) 
Número de documento 

- estado civil 
nivel educativo 

- teléfono fijo o celular 
Ocupación 
Ingresos 

- Parentesco con la persona mayor que solicita el servicio 

Si usted presenta una discapacidad, un familiar o un acudiente puede entregar los documentos 
mencionados incluyendo el certificado de la discapacidad, y posteriormente se le realizará una 
visita domiciliaria. 

Así mismo, me permito aclarar que para el ingreso al Servicio Social Desarrollo de Capacidades 
y Potencialidades con apoyo económico es necesario adelantar los siguientes pasos: 

> Solicitud del servicio:  el objetivo de esta actividad es registrar la demanda efectiva y atender 
las peticiones de información de la ciudadanía. Los datos de identificación del solicitante, 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA. DE INTEGRACION SOCIAL 

son registrados e el Sistema de Información y Registro de Beneficiarios — SIRBE — de la 
Secretaría. Es n cesario precisar que la Solicitud de Servicio, no se constituye en una 
garantía de vincul ción inmediata al proyecto. 

> Selección forma ización del ingreso de las •ersonas ma ores: Las personas mayores son 
seleccionadas te iendo como principio el orden cronológico de inscripción, se realiza una 
verificación de las condiciones de vulnerabilidad a través de una valoración social, familiar y 
económica dado los criterios de ingreso, egreso, priorización y restricciones por 
simultaneidad par; el acceso a los servicios sociales, resolución 0764 de 2013. 

Posteriormente, 
evalúa el acceso 
a telefónicamente 

caso se presenta ante el Comité Local de Persona Mayor, donde se 
no al servicio social referido anteriormente, la decisión le será notificada 

por parte de la Subdirección Local. 

  

Cada servicio social e la Secretaría Distrital de Integración Social, tiene unos procedimientos, 
criterios y tiempos pa a su ingreso de acuerdo a la resolución 0764 del 11 de Julio del 2013 que 
establece los criterio de ingreso, priorización y egreso a los servicios sociales, los cuales 
deben ser cumplidos n su totalidad en el marco institucional. 

De esta manera do respuesta a su solicitud, esta Subdirección queda atenta a brindar 
información que requiera. 

Cordialment 

J 4ANIT 
ubdire 

Anexo: 04 folios. 

a: Dra. Liliana León. subdirectora Local San Cristóbal. Diagonal 37 Sur 2 - 00 Este La Victoria. 

Walter Gustavo R mero. CORPE. Calle 22 sur 3-03 este. Tel 364 0438 

Elaboró: Lenda Johanna Car•Quito. Profesional Subdirección para la Vejez 1,100 
Revisó: 	Claudia Yaneth Cas ellanos Castellanos, Profesional Subdirección para la Vejez 

Con el fin de conocer su opinión 
evaluación de encuestas SDQ 
después de recibida la presente < 

 

AYUDENOS A MEJORAR 
aspecto al trámite de este requerimiento le invitamos a ingresar a la página de www.integracionsocial.gov.co  -link 

con el número de requerimiento para contestar una encuesta. El ingreso al link lo podrá realiza cinco (5) días 
)municacion y contará con 90 días para diligenciar la encuesta. 

Gracias por su aporte 

  

BOGOTÁ
7111A 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

SECRETARIA CE INTEGRACIÓN SOCIAL 

ANEXO 1 

Resolución 764 de julio 11 de 20132, memo int-51454 del 11/09/2014 
Criterios Servicio Social Desarrollo de Capacidades y Potencialidades con Apoyo Económico 

SERVICIO: DESARROLLO DE CAPACIDADES Y POTENCIALIDADES CON APOYO ECONÓMICO 
Tipo A, B, B Desplazados y C 

DEFINICION: Es un servicio social dirigido a las personas mayores en situación de discriminación y 
segregación socioeconómica de la ciudad de Bogotá, que se basa en un enfoque de derechos con 
perspectiva territorial, de género y diferencial y está conformado por dos componentes: 1) Gestión social, 
que busca reconocer, desarrollar y fortalecer capacidades y potencialidades de las personas mayores 
para el desarrollo humano desde un trabajo grupal, haciendo énfasis en el fortalecimiento de la 
participación democrática, el cuidado y las redes sociales y familiares. 2) Gestión Administrativa, que se 
orienta a la entrega de un apoyo económico individual encaminado a mejorar las condiciones materiales 
de existencia para un envejecimiento y una vejez con independencia y autonomía. 

CRITERIOS DE IDENTIFICACION 

1 
Tener como mínimo tres años menos de la edad que rija para adquirir el derecho a la pensión de 
vejez de los afiliados al Sistema General de Pensiones. 

2 Tener nacionalidad colombiana 

3 Habitar en Bogotá Distrito Capital. 

4 Residir en la localidad donde se solicita el servicio (aplica únicamente para el subsidio tipo C). 

5 No recibir pensión o subsidio económico. 

6 

Persona mayor que vive sola y sus ingresos mensuales no superen el medio salario mínimo legal 
mensual vigente - SMMLV. 
Persona mayor que vive con su familia y al dividir el total de los ingresos familiares en el número 
de integrantes, el resultado no supere medio salario mínimo mensual legal vigente - SMMLV., por 
persona. 

7 No ser propietario de más de un bien inmueble, salvo que estos sean improductivos. 

2  Acta modificatoria N° 02 de 05 de agosto de 2014. 

Cra. 7 No. 32 - 16 / Ciudadela San Martín 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

CRITERIOS DE. PRIORIZACIÓN 

1 Persona con m.yor edad entre las personas mayores solicitantes. 

2 Mayor tiempo d 	antigüedad en solicitud de servicio. 

3 
Persona Mayor 
negligencia o a 
,de estos casos. 

que se encuentre en riesgo de violencia (física, sexual, psicológica, económica, 
andono) o que sea remitida por entidades judiciales y de control por cualquiera 

4 
Persona mayor 
mayores que d:pendan 

con niños, niñas, adolescentes, personas con discapacidad u otras personas 
económicamente de ella. 

5 Mayor nivel de 	ependencia relacionada con las actividades de la vida diaria (AVD) 

6 Persona mayor íctima del conflicto armado. 

7 
Persona mayor 
ingresos para 

residente en hogar geriátrico o gerontológico sin redes de apoyo familiar y sin 
c• brir los gastos de manutención. 

8 Persona mayor afro-descendiente: negro, raizal, palanquero-a, raizal, indígena, ROM. 

9 Tener el menor •untaje de SISBEN entre las personas mayores solicitantes del servicio. 

10 
Persona mayor 
en espacios no 

habitante de calle o que por situación socioeconómica, se vea obligado a dormir 
habitacionales o paga diarios. 

11 Persona mayor con enfermedad terminal o de alto costo 

12 Persona mayor en ejercicio de prostitución en calle 

CRITERIOS DE EGRESO 

1 Fallecimiento de la persona mayor participante del servicio social 

2 Suministro de datos falsos por parte de la persona mayor o un integrante de su núcleo familiar. 

3 Traslado a otro servicio con el que presente simultaneidad. 

4 Retiro voluntario manifestado libre y expresamente por escrito. 

5 Por incumplimiento de alguno de los criterios de ingreso. 

6 Traslado a otro municipio 

7 Traslado de localidad ( Aplica únicamente para subsidio tipo C) 

8 Persona mayor condenada por actividades ilícitas que se encuentre recluido en centro carcelario 

9 

Persona mayor 
continuidad en el 
administrativa, respetando 
procedimiento Administrativo 

que no cumple con la actualización de sus datos de ubicación, lo que dificulta la 
proceso de ingreso y la prestación del servicio social, en el marco de la gestión 

el debido proceso contenido en la ley 1437 del 2011 (Código de 
y de lo Contencioso Administrativo). 

Cra. 7 No. 32 - 161 Ciud dela San Martín 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE INTEGRACION SOCIAL 

RESTRICCIONES POR SIMULTANEIDAD 

N° CRITERIO 
NO SE PUEDE ACCEDER A ESTE SERVICIO SI SE ES 
PARTICIPANTE DE: 

1 Por presencia física X Proyecto 	742 	Atención 	integral 	para 	personas 	mayores: 
disminuyendo la discriminación y la segregación socioeconómica. 
Desarrollo 	de 	capacidades 	y 	oportunidades 	en 	centros 	de 
protección social. 
Estado: En atención 

2 Por normatividad  

3 
Por recibir el mismo tipo 
de servicio 

x 

1 Por presencia física x Proyecto 743: Generación de Capacidades para el Desarrollo de 
Personas en prostitución o habitantes de calle. Servicio Centro de 
Desarrollo Personal Integral. 
Centro de Protección Integral habitante de Calle alta dependencia 
funcional. 
Estado: En atención 

2 Por normatividad 

3 
Por recibir el mismo tipo 
de servicio 

Cra. 7 No. 32 - 16 / Ciudadela San Martín 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA OS INTEGRACION SOCIAL 

ANEXO 2 
PUNTAJE SISBÉN NACIONAL CONSULTA. 20/01/2015 

Para una óptima visualizació haga uso de los siguientes navegadores: Internet Explorer 9, Chrome Firefox o Safari 

  

Consulta de Sisbén 

Base Certificada Nacional de isbén -Corte 14 de Noviembre de 2014 

Tipo de Documento: 
	

Número de Documento: 

6012451 

Imprimir 

Nombre: 

Apellidos 
	

VALERO GARCIA 

Cédula de Ciudadanía Consuft r  

JOSE ISRAEL 

Tipo de Documento: 	 Cédula de Ciudadanía 

_ Número de Documento: 	 6012451 

Departamento: 	 BOGOTA 

Municipio: 
	

BOGOTA D.C. 
--,-,•-- ■._ •,•, 

1 Área: 
• .""...•_. .....-.....,, 

Ficha: 

Puntaje: 

Fecha de Modificación: 

Estado: 

4415781 

46,49 

2011/12/01 

VALIDADO 

Base Certificada Nacional Corte: 14 de noviembre del 2014 

De acuerdo con su puntos. j. 	inpie con !a nprpuiiv.dud vgenle pura cada pr:, ruPla, pudría ser pptenr:el benelzer:p de: 

4- Mostrar todas las descargas:„ 	x 
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